
Proceso:         SUCESION 
Causante:      HERNANDO LOADINO ROJAS   
Radicado:      00013110002-2021-00316-00 
 

 

SECRETARIA.  Villavicencio, 18 de enero de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
 
 

     LUZ MILI LEAL ROA 
                           SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
  
Atendiendo lo manifestado por la señora VILMA CECILIA DIAZ, quien actúa 
en calidad de heredera y apoderada de otra heredera del causante 
HERNANDO LOADINO ROJAS, se dispone: 
 

 Corregir el numeral 4 del auto de fecha 13 de diciembre de 2021, en el 
sentido de tener como correcto que el número de matrícula inmobiliaria del 
bien inmueble que aparece relacionado en el cuarto orden de dicho numeral, 
es 230 – 114207, no como allí quedo escrito. 
  

Consecuente con lo anterior, que por secretaría se libre la 
correspondiente comunicación ante la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Villavicencio, solicitando que se lleve a cabo el registro del 
respectivo embrago, sobre el bien inmueble identificado con el número de 
matrícula inmobiliaria indicado como correcto a través del inciso anterior.  
 

Notifíquese 
 

La Jueza, 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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